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1.- DATOS DE LA ENTIDAD

La Federación de Asociaciones de Personas Sordas de Cantabria (en adelante FESCAN) es la
organización que asume la representación y defensa de los intereses de las Asociaciones de las
personas Sordas que la integran y de las personas Sordas en general, afiliadas o no a alguna de las
asociaciones federadas, con preferencia de las primeras.

La FESCAN es un organismo AUTÓNOMO Y SIN ÁNIMO DE LUCRO, que posee personalidad
jurídica propia, distinta de la que conservan las asociaciones miembros y con capacidad plena de
obrar. Es independiente de partidos políticos, confesiones religiosas u organizaciones sindicales.

La Federación de Asociaciones de personas Sordas de Cantabria (FESCAN) es miembro de la
Confederación Estatal de Personas Sordas (CNSE) y del CERMI Cantabria. En la actualidad, la FESCAN
está integrada por las siguientes Asociaciones de personas Sordas:

 Asociación de Sordos de Santander (ASS)

 Asociación Comarcal de Sordos de Laredo (ASORLA)

 Asociación de Sordos del Besaya (ASOBE)

Entidad responsable:
Federación de Asociaciones de Personas Sordas de
Cantabria (FESCAN)

Domicilio:
Fernando de los Ríos, 84 Bajo 39006 39006 Santander-Cantabria

CIF: G- 39.529.631 Teléfono/Fax: 942224712/942210636
E-mail: fescan@fescan.es Página Web: www.fescan.es
Facebook: https://www.facebook.com/fescancantabria
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Misión, Visión y Valores de la Fescan

1.1. Ámbito de actuación

1.1. Ámbito de actuación

Nuestra Misión
Lograr la igualdad de las personas sordas y su plena integración en la sociedad,
ofreciendo servicios y eliminando las barreras de comunicación a través de la
defensa y difusión de la Lengua de Signos Española.

Nuestra Visión
Ser un referente autonómico en la defensa de los intereses de sus miembros
asociados y de las personas sordas, siendo a su vez reconocida por las
administraciones públicas y la sociedad en general como la entidad
representativa de las personas sordas de Cantabria.

Nuestros Valores
1. IMPLICACIÓN. Involucrada con la Comunidad Sorda en la mejora de su
calidad de vida, fomentando la autonomía, independencia y protagonismo de
las personas sordas.

2. DIVERSIDAD. Respeto a la heterogeneidad de las personas.

3. EFICACIA. Eficiencia e integridad en la consecución de sus objetivos diarios.

4. TRANSPARENCIA. Claridad en el funcionamiento y el desarrollo de sus
actuaciones.

5. PROFESIONALIDAD. Búsqueda de la mejora permanente de la cualificación
y competencia profesional.

6. PARTICIPACIÓN. Colaboradora con otras entidades afines a su misión.
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Hipoacúsicos:

Hace referencia a
aquellas personas cuya
audición presenta una
gran dificultad pero con
unas características
tales que, con prótesis o
sin ella, resulta funcional
para la vida diaria. El
grado de pérdida
auditiva permite la
adquisición del lenguaje
por vía auditiva, aunque
tal vez pueda producir
dificultades de
articulación, léxico y de
estructuración.

Pérdida progresiva:

La posibilidad de una
pérdida progresiva en
estos casos disminuye
su capacidad de
comunicación y
aumenta las
limitaciones para la vida
diaria, así como, en
muchos casos, supone
problemas de identidad
ante la dificultad de
definirse dentro de un
grupo específico, el de
las personas oyentes o
el de las personas.

Sordos profundos:

Su audición no llega a
ser funcional para
poder desenvolverse en
su vida diaria, por lo
que no les es posible
adquirir el lenguaje por
vía auditiva. Si pueden
sin embargo, adquirir el
lenguaje, en mayor o
menor grado, por vía
visual, empleando para
ello una metodología
que estuviese adaptada
a las necesidades
comunicativas.

1.1. Ámbito de actuación

El ámbito de actuación de la FESCAN es la Comunidad Autónoma de Cantabria, teniendo como
territorios de referencia en el desarrollo de sus actividades Santander y su área de influencia, Laredo
y zona oriental y la comarca del Besaya y la zona occidental.

1.2. Colectivo de atención

El colectivo de atención al que se dirige la FESCAN es el de las personas Sordas de Cantabria.

Si bien existen clasificaciones tradicionalmente de carácter médico en función de las zonas
donde se localiza la lesión auditiva, el grado de pérdida auditiva, etc., de forma general y derivada de
una clasificación educativa, se habla de:
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Si bien esta es la perspectiva generalizada para definir a las personas sordas según sus
características específicas, es necesario establecer una clasificación basada en el punto de vista
sociolingüístico. Bajo este punto de vista, las personas Sordas forman un grupo que se asienta en tres
pilares fundamental

Así, forman una minoría lingüística y cultural, sin olvidar su condición de personas
discapacitadas al ser personas carentes de audición.

Concretando, en Cantabria existen, según la Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y
Estado de Salud de 1999, elaborada por el Instituto Nacional de Estadística, 12.328 personas con
discapacidad auditiva, de las cuales 3.505 lo son en grado severo o "total".

MENORES DE 6 AÑOS DE 6 A 64 AÑOS 65 AÑOS Y MÁS

No constan datos
4.223 8.105

1.288
(Pérdida severa o total)

2.217
(pérdida severa o total)

LENGUA DE
SIGNOS IDENTIDADCULTURA
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DATOS SOBRE PERSONAS SORDAS EN CANTABRIA

Asumiendo otros datos estadísticos como los presentados en el Estudio “Mapa de la
Discapacidad en Cantabria” elaborado por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales del Gobierno
de Cantabria publicado en el 2006 y teniendo en cuenta que:

 “…Los datos obtenidos constituyen lo que podemos llamar la discapacidad objetiva”…”este
conjunto no engloba a la totalidad de las personas con discapacidad sino tan solo a las que
han solicitado su reconocimiento”.

 “… los datos presentados y analizados en este estudio se refieren a las personas que a 31 de
diciembre de 2004 tuvieran reconocido un Grado de Minusvalía de, al menos, un 33%. Para el
cálculo de las diferentes tasas y a efectos de comparación con la población general se utiliza
como referencia el Padrón Municipal a 1 de Enero de 2004 (Real Decreto 2348/2004, de 23 de
diciembre)”.

 “… A 31 de diciembre de 2004, la población de Cantabria a la que se ha reconocido un Grado
de Minusvalía igual o superior al 33% es de 32.875 personas, lo que representa un 5,92% de la
población de la Comunidad Autónoma “…”

0 2.000 4.000 6.000 8.000 10.000

 65 AÑOS Y MÁS 8.105
 DE 6 A 64 AÑOS 4.223

 65 AÑOS Y MÁS

 DE 6 A 64 AÑOS
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Los datos a tener en consideración son los siguientes:

MUJER HOMBRES TOTAL % POBLACIÓN CON
DISCAPACIDAD

Alteración del
sistema auditivo 599 634 1.233 3,75

Este es el colectivo específico de referencia de la FESCAN, así como todas aquellas personas
que, de una forma u otra estén relacionadas con el mismo (familiares, amigos, profesionales,
población interesada en favorecer la integración social de las personas sordas).

1.3. Los programas de la Fescan

La experiencia recogida por el movimiento asociativo de personas sordas tanto en el ámbito
local y autonómico (asociaciones de personas sordas y Federación) así como en el ámbito nacional
(Confederación Estatal de personas sordas), refleja que el principal problema al que se enfrentan las
personas sordas a lo largo de su vida es la existencia de las Barreras de Comunicación en todos los
ámbitos.

Estas barreras de comunicación hacen que su vida familiar, su desarrollo personal, su
educación, formación e integración laboral se vean, en muchas ocasiones, afectadas. Para mejorar
todos los ámbitos anteriormente mencionados y conseguir así mejorar la calidad de vida de las
personas sordas, desde la FESCAN se han planificado seis programas principales:

Programa de desarrollo autónomo y familiar

Programa de supresión de barreras de comunicación

Programa de orientación educativa

Programa de formación y empleo

Programa de desarrollo autónomo y familiar

Programa de supresión de barreras de comunicación

Programa de orientación educativa

Programa de formación y empleo

Programa de voluntariado

Fomento del desarrollo asociativo
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La dinámica interna de la FESCAN se basa, fundamentalmente, en la INTERDISCIPLINARIEDAD y
la INTERCONEXIÓN DE PROGRAMAS, lo que permite abordar todas las actuaciones teniendo en
cuenta todas las perspectivas posibles así como la flexibilidad en la forma de trabajar, adaptándonos
con rapidez a una situación en continuo cambio.

Estos programas son dirigidos por profesionales con formación universitaria, con altos
conocimientos en Lengua de Signos y en Comunidad Sorda (formados en muchos casos dentro de la
propia entidad), altamente motivados hacia un trabajo puramente social. Se trata de un equipo
formado por profesionales jóvenes, con una visión de la discapacidad menos negativa y más objetiva.

Se expone a continuación el itinerario que desde la FESCAN se utiliza cuando una persona Sorda
acude a la entidad.

SI NO

PROGRAMA DE
DESARROLLO

AUTÓNOMO Y
FAMILIAR

Atención personal
Información-Orientación
Presentación Demanda

Recogida de
datos

Demanda
ajustada a
Programas

Proyecto de
intervención

Derivación a otros programas

Fin de la intervención
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Mapa de procesos de la Fescan

El mapa de procesos presenta una visión general del sistema organizacional de la federación:
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2.- SERVICIOS Y PROGRAMAS

Las personas sordas se encuentran a lo largo de la vida con continuas barreras de
comunicación que les generan importantes carencias en su desarrollo personal y social desde su
infancia. Por ello, consideramos fundamental que estas carencias sean atendidas desde servicios
especializados basados en el conocimiento de las causas que las motivan y en la eliminación de las
barreras de comunicación.

El programa engloba dos grandes grupos de actuación: las personas sordas y sus familias,
entendiendo que los problemas que presentan las personas sordas deben resolverse desde los
grupos de socialización primaria y con el protagonismo específico de ella misma, cuya capacitación es
imprescindible para lograr su autonomía y, en consecuencia, su plena integración social.

El objetivo del programa es favorecer el desarrollo autónomo y familiar de las
personas sordas de Cantabria, trabajando con la persona sorda y su familia.

INTERVENCIONES T. Social
Usuarios totales 87

Intervenciones totales 661
Nº contactos externos 184

ACCIONES FORMATIVAS Nº Personas Duración
Habilidades sociales y autonomía personal para
personas sordas

7 6 h.

Prestaciones sociales: cómo usarlas
adecuadamente

6 6 h.

Comunícate con las NNTT 8 6 h.

Programa de Desarrollo Autónomo y Familiar
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En el año 2007 se aprobó la Ley 27/2007, de 23 de Octubre,  por la que se reconocen las
lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, se establecieron las garantías necesarias para que
estas personas puedan, libremente, hacer uso de las lenguas de signos españolas y/o de los medios
de apoyo a la comunicación oral en todas las áreas públicas y privadas, con el fin de hacer efectivo el
ejercicio de los derechos y libertades constitucionales.

La Ley de Cantabria 3/1996 de 24 de Septiembre de Accesibilidad y Supresión de Barreras
Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación, ya se refería anteriormente a las Barreras de
Comunicación con las que las personas sordas se enfrentan diariamente como cualquier
impedimento, traba u obstáculo que supongan un impedimento que imposibilite o dificulte la
expresión o recepción de mensajes a través de los medios o sistemas de comunicación.

Con el objetivo de eliminar estas Barreras de Comunicación deben tenerse en cuenta dos
factores fundamentales: la lengua natural de las personas sordas, que es la Lengua de Signos, y el
acceso de las personas sordas a las nuevas tecnologías.

El objetivo principal de este programa es favorecer el acceso de las personas a la
Información y lograr la supresión de las Barreras de Comunicación.

FORMACIÓN EN LSE Nº
Nº de acciones formativas para la eliminación de barreras de

Comunicación 25

Nº de personas en acciones formativas para la eliminación de
barreras de Comunicación 238

En este contexto, el papel de los Intérpretes de Lengua de Signos es fundamental, siendo el
instrumento para enfrentarnos a la existencia de estas barreras de comunicación en una sociedad
mayoritariamente oyente y  desconocedora de la Lengua de Signos Española. Esta figura permite la
comunicación directa entre interlocutores sordos y oyentes con la posibilidad de acceder a toda la
información por parte de ambos, sin ningún tipo de barreras de comunicación, así como a la lengua
escrita en aquellos casos en que sea necesario.

Programa de Supresión de Barreras de Comunicación
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A través de estos Intérpretes de LSE las personas sordas han podido salir del aislamiento social
al que estaban sometidos por la imposibilidad de comunicarse de forma efectiva con la comunidad
oyente y hacer llegar a la misma sus necesidades, objetivos o expectativas, tanto a nivel individual
como a través de las entidades que las representan.

Para poder prestar este servicio, la Fescan con el apoyo del Gobierno de Cantabria.

SERVICIO DE INTÉRPRETES DE LSE Servicios Horas

Servicios de Interpretación 1834 1553
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El programa  de orientación educativa se centra en mejorar la calidad de la educación de las personas
sordas en Cantabria a través de diversas actuaciones dentro del ámbito de la información, formación
y asesoramiento:

 Informar y orientar a las apersonas sordas y sus familias sobre la educación más adecuada a
las características.

 Información y asesoramiento a los profesionales de la educación que trabajen con alumnos/as
Sordos/as, para la eliminación de barreras educativas y de comunicación; y adaptación de
aulas y materiales.

 Formar a personas sordas y /o apoyarlas en sus estudios utilizando su lengua natural.
 Formar a las familias en LSE y Comunidad Sorda.
 Elaborar materiales adaptados a las personas Sordas.

En definitiva, el objetivo principal de este programa es favorecer la calidad educativa de
las personas Sordas en Cantabria.

SERVICIOS EDUCATIVOS Conseguidos
Nº  Personas sordas/ familias orientadas

56
Nº de Personas sordas formadas

45
Nº de Familias formadas en LSE

6
Nº de Profesionales orientados

115
Nº de Charlas de Sensibilización

36
Nº de Centros Escolares con apoyo en el aprendizaje de la LSE

11
Nº de alumnos sordos atendidos en Centros Escolares

16

Programa de Orientación Educativa
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El Servicio de Intermediación Laboral para personas sordas de la Fescan, es un programa en el
que se informa, orienta y asesora en materia de empleo a las personas sordas y en el cual se ofrece
formación adaptada a sus necesidades de comunicación para facilitar su integración laboral,
sensibilizando también al sector empresarial.

El objetivo del programa es mejorar las condiciones laborales de las personas
sordas, prestando servicio tanto a estas como a entidades y empresas contratantes o
interesadas en su contratación.

EMPLEO Resultados
Nº de personas nuevas orientadas* 168

Nº de orientaciones 622

Nº de personas sordas que han recibido formación 61

Nº de contactos con Empresas 64

Nº de contratos efectuados a personas sordas 26

Autoempleo 0

Nº de servicios de interpretación 137

*Independientemente del nº de horas de orientación para cada usuario

Programa de Formación y Empleo
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Este programa se viene desarrollando desde el año 2.004, integrando a la federación y a las
tres asociaciones de personas sordas existentes en Cantabria: Asociación de Sordos de Santander
(ASSC), Asociación Comarcal de Sordos de Laredo (ASORLA) y Asociación de Sordos del Besaya
(ASOBE).

A este programa se suma la figura del Adecosor, un profesional cuyo objetivo es dinamizar,
conocer individualmente a la persona sorda usuaria e incluirla en el grupo, conocer las  necesidades y
demandas del colectivo desde dentro del grupo, idear actividades y acciones adaptarlas y llevar a
cabo su difusión. Su papel es fundamental puesto que sirve de modelo y apoyo a todo el que desea
acceder al movimiento asociativo.

El objetivo de este programa es el fomento del movimiento asociativo, buscar
recursos para las asociaciones, organizar actividades, contactar con Instituciones
Públicas, difundir la existencia de las asociaciones, etc.

De febrero a agosto

ITEMS CUMPLIDOS
Actividades formativas 21
Participantes en actividades formativas 407
Nº total de atenciones 106
Personas sordas atendidas 31
Profesionales atendidos 8
Acciones de difusión 260
Usuarios indirectos 1494
Acciones de ocio 8
Participantes acciones de ocio 132

De agosto a diciembre

Resultados
Contactos 478
Participaciones 1422

Actividades 62

Fomento del movimiento asociativo
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El servicio de voluntariado de FESCAN realiza actividades encaminadas a mejorar las
condiciones de vida de las personas sordas de Cantabria.

La Fescan determina el perfil del voluntario varía en función de cada programa o proyecto, si
bien es fundamental ser mayor de edad y tener conocimientos de LSE. No es imprescindible tener
formación en temas sociales pero sí una actitud personal favorable y predisposición al compromiso
con la actividad a la que se incorpore.

El objetivo es ofrecer de un modo desinteresado y altruista sin contraprestación económica
actividades de interés general y en beneficio de las personas sordas y la comunidad sorda de
Cantabria.

Descripción Nº personas

Personas Voluntarias en la Base de Datos 50

P.V. Alta en 2013 7

P.V. Baja en 2013 4

ACTIVIDAD VOLUNTARIOS/AS

Formación y talleres 4 Voluntarias
2 Personas de apoyo

Apoyo a personas sordociegas 1 Persona  Voluntaria
2 Personas de apoyo

Apoyo asociativo 1  Voluntarias
2 Personas de Apoyo

Apoyo  educativo 2 Voluntarias
2 Personas de apoyo

Acompañamiento de Personas Sordas 3 Voluntarias
1 Persona de apoyo

Apoyo con otras asociaciones 6 Personas Voluntarias
2 Personas de apoyo

Formación del Voluntariado 1 Persona Voluntaria
2 Personas Voluntarias

Personas voluntarias participantes en las actividades 13  Personas  Voluntarias

Voluntariado
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3.- ACTIVIDADES DE FESCAN 2013

Visita a la FESCAN por la Comisión de Discapacidad del Parlamento de Cantabria

Dentro del programa previsto para la Comisión no permanente
de Discapacidad del Parlamento de Cantabria, con el fin de
conocer las diferentes sedes de las entidades que forman parte
del CERMI Cantabria, la Comisión visitó la sede de Fescan.
Acudieron a la federación representantes de los tres grupos
políticos que forman la Comisión de Discapacidad del
Parlamento, junto con los representantes del CERMI y de las
Asociaciones miembro de la federación. Durante la jornada los
asistentes pudieron visitar las instalaciones y conocer así el
trabajo que se lleva a cabo dentro de la federación.

Visita del Área de Igualdad de Género y Políticas Sociales de la CNSE.

El pasado viernes 15 de marzo la Fescan recibió la visita del Área de Igualdad y Políticas Sociales de la
CNSE, con Kizkitza Velasco, Coordinadora del área, y Leandro Rodríguez, técnico, al frente de la
reunión. A dicha reunión asistieron, por parte de la federación el Presidente de la Fescan, Armando
Palacio, el Secretario General, Juan Antonio de la Riva, la Coordinadora de Fescan, Rosana Díaz, la
Trabajadora Social, Carolina Barredo y el Adecosor, Santiago Mejía. Por parte de la Asociación de
Santander participaron los representantes de la Comisión de Mayores, Isabel Fernández, de la
Comisión de Igualdad, Carmen Liñero, y la Comisión de Juventud, Ignacio Portilla.

En dicha reunión, desde el Área de Igualdad de Género y
Políticas Sectoriales se informó sobre el trabajo que llevan a
cabo desde la CNSE en este ámbito, intercambiándose
posteriormente impresiones entre los asistentes,
planteándose los problemas que surgen y tratando de
encontrar posibles soluciones. El objetivo sobre todo era
dar a conocer la labor que se realiza desde la CNSE y al
mismo tiempo conocer de primera mano la labor que se
desarrolla desde las federaciones y asociaciones.
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Adaptación de la Cueva del Soplao a través de una Signoguía

La Federación de Asociaciones de Personas Sordas de
Cantabria (FESCAN) con la subvención de la Dirección
General de Turismo y del ICASS ha llevado a cabo la
adaptación a la Lengua de Signos española (LSE) de la
visita a la cueva El Soplao a través de un signoguía. La
signoguía estará disponible en la cueva a partir de esta
Semana Santa, de forma que cualquier persona sorda
al adquirir su entrada puede solicitar la signoguía
gratuitamente para realizar la visita, sin más requisito
que entregar el DNI durante la misma, documento que
será devuelto cuando esta finalice. La Presentación de

la signoguía ha tenido lugar en el día de hoy en la sede de Gobierno de Cantabria por parte del
Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, Eduardo Arasti y el Presidente de FESCAN,
Armando Palacio.

Taller Manual Útil para el cuidado responsable del Medio Ambiente

Se desarrolló a lo largo de los días 9 y 11 de abril, en horario de tarde, en la sede de Fescan, gracias al
apoyo del Gobierno de Cantabria y del CIMA (Centro de Investigación del Medio Ambiente. En la
primera de las sesiones, dirigida por la Trabajadora Social de la Fescan, se trabajó con el material "Guía
Útil para el cuidado del Medio Ambiente", adaptado a la Lengua de Signos por la Fescan, abordando
también algunas curiosidades que los
participantes tenían sobre el tema. El
segundo día se ha contado con la
presencia de un ponente de la Unión de
Consumidores de Cantabria, que explicó
el trabajo que se lleva a cabo desde la
asociación y aclaró dudas sobre el
ahorro en el consumo de la luz, el gas, y
los suministros en general, para
favorecer el cuidado del Medio
Ambiente.
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Taller de informática básica de Fescan

El taller se ha desarrollado durante tres días (17 y 29 de
mayo y 3 de junio) en la sala de informática del Centro
Cívico Callealtero (cedida por el Ayuntamiento de
Santander) y la sede de Fescan. La actividad ha contado
con unos diez participantes, impartiéndose nociones de
informática básica, acceso a Internet, uso de la
plataforma de videoconferencia SVIsual..., por la
Trabajadora social y el Adecosor de Fescan. El objetivo
se ha centrado en que los asistentes adquiriesen
conocimientos sobre nuevas tecnologías y las
posibilidades que la red ofrece sobre cuestiones de
accesibilidad a la comunicación.

Las entidades del CERMI, entre ellas FESCAN, colaboran con la Campaña X Solidaria.

Durante el mes de junio, la Fescan,
junto con otras entidades ha
colaborado en la campaña informativa
X Solidaria sobre la declaración de la
renta, con la participación de
trabajadores de y voluntarios de
Fescan.

Clases de lectoescritura

Las clases de lectoescritura que se han venido
desarrollando a lo largo del año, tanto en la sede de
Fescan como en la de la ASSC, han finalizado esta semana.
Los participantes han podido disfrutar de la lectura del
libro "El caballero de la armadura oxidada" y “Don Quijote
de la Mancha”.
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Taller de LSE para niños/as sordos y oyentes

Del 8 al 12 julio “ tuvo lugar el II Taller Infantil de
niños sordos y oyentes”, un espacio donde los
niños han tenido la oportunidad de conocer la
LSE y algunos seguir desarrollándola para poder
tener una comunicación íntegra. Con la
interrelación entre niños sordos y oyentes hemos
pretendido que la sordera sea un hecho
normalizado para los niños, además de disfrutar
con otros iguales de una lengua desconocida para
muchos y creativa para otros.

Curso de perfeccionamiento de LSE

El 10 de junio se realizó la entrega de diplomas a
las alumnas que han finalizado el Curso de
Perfeccionamiento de LSE que se ha desarrollado
en la federación. En este curso, los participantes,
que ya habían superado los niveles inicial, medio y
superior de LSE. Han podido reciclarse y mejorar
sus capacidades comunicativas en esta lengua.

Entrega de diplomas cursos de LSE

El día 24 de junio a las 17,30 horas tuvo lugar en la sede
de la Federación de Personas Sordas de Cantabria la
entrega de diplomas a los alumnos de Lengua de Signos
que han participado en el curso 2.012-2.013 y la clausura
del mismo.

Los cursos se han desarrollado en Santander, Camargo y Torrelavega durante los meses de octubre a
mayo, con cerca de medio centenar de alumnos. El objetivo de estos cursos en formar en Lengua de
Signos para conseguir una integración comunicativa y social de las personas sordas, eliminando las
barreras de comunicación.
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Comienza el curso básico de LSE en Laredo

El presidente de la Federación de Asociaciones de
Personas Sordas de Cantabria (FESCAN), Armando
Palacio de la Riva, inauguró el Curso Básico de LSE
que la FESCAN imparte en Laredo dentro del
marco de los cursos de verano de la Universidad
de Cantabria. El curso se realiza durante toda la
semana y será impartido por Cristina Assal,
Asesora Educativa de la FESCAN y Cristina
Brandariz, Coordinadora de LSE.

III Encuentro de niños sordos de Cantabria en Madrid

Durante esta semana se está desarrollando el
Tercer Encuentro de niños sordos de Cantabria
en Madrid. Esta es una estupenda oportunidad
para reunir a los jóvenes y disfrutar de unos días
de descanso, realizando en la capital diferentes
visitas y actividades lúdicas y de ocio, que
difícilmente pueden organizarse a lo largo del
curso. En este caso podemos ver la visita a la
sede de la CNSE.

La Fescan firma un acuerdo de colaboración con
Caja Viva-Caja Rural

El pasado martes 16 de julio, se firmó el acuerdo
de colaboración entre ambas entidades, acudiendo
Eduardo Benito, como representante de Caja Rural
y Armando Palacio, Presidente de la Fescan. Gracias
al apoyo de Caja Rural, tanto la Federación de
Asociaciones de Personas Sordas de Cantabria
como la Fundación Síndrome de Down, han podido
contar un año más con esta ayuda.
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Curso intensivo de verano

Como cada año, la federación impartió un curso
intensivo de Lengua de Signos Española durante los
meses de verano, en esta ocasión de nivel inicial.

El curso, a diferencia de los que tienen lugar a lo
largo del curso escolar, se ha desarrollado
diariamente, siendo para los alumnos el comienzo
de su aprendizaje de la LSE.

Comienza el Servicio de Inserción laboral y Social para personas sordas en Fescan

La Federación de Asociaciones de Personas Sordas de Cantabria
(FESCAN) ha puesto en marcha el Servicio de Inserción Laboral y
Social para Personas Sordas. Este proyecto, que arrancó el pasado
1 de agosto, se lleva a cabo gracias a una subvención del Servicio
Cántabro del Empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo del Gobierno de Cantabria, y está cofinanciado al 50% por
el Fondo Social Europeo. Con una duración de cinco meses, hasta el
31 de diciembre, el servicio contará con nueve profesionales
contratados con diferentes perfiles: un responsable administrativo,
cinco comunicadores y tres intérpretes de Lengua de Signos Española.

Presentación de las signoguías de los centros de visitantes
de Pesquera y Fontibre

La Federación de Asociaciones de Personas Sordas de
Cantabria (FESCAN), dentro de la convocatoria de la
Consejería de Medio Ambiente Orden MED/9/2012 para el
desarrollo de programas, proyectos y actividades en
materia de educación ambiental realizada por entidades sin
ánimo de lucro, ha llevado a cabo un proyecto que incluye
la elaboración de dos signoguías para el Centro de
visitantes del Río Ebro en Fontibre y el Centro de visitantes de los Caminos de la Harina, en Pesquera.
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Actividad: "La verdad sobre las drogas"

El pasado martes 10 de septiembre los jóvenes del
movimiento asociativo de Cantabria acudieron a la
sede de Fescan para participar en una actividad de
Videoforum: "La verdad sobre las drogas". Esta
actividad está dentro del proyecto  “Prevención del
consumo de Drogas en la Juventud Sorda
2013”subvencionado por la Consejería de Sanidad y
Servicios Sociales del Gobierno de Cantabria. Una vez
finalizada la visualización del documental, se llevó a
cabo el visionado de las fotos y el vídeo del viaje a
Madrid que ha tenido lugar este verano, y en el que
muchos de ellos han participado también. A
continuación, se finalizó la jornada con una comida conjunta

La Comunidad Sorda de Cantabria en el Día Internacional de las Personas Sordas en Avilés

El pasado sábado tuvo lugar la celebración del Día
Internacional de las Personas Sordas. Las personas
sordas de Cantabria participaron en los actos
organizados en Avilés para celebrar este día tan
especial, en el que se desarrollaron diferentes
actividades: visita guiada al caso antiguo,
concentración, lectura del manifiesto y marcha por
el centro de Avilés, Macrofabada asturiana...
Asimismo, por la tarde tuvo lugar una conferencia
por parte de Markku Jokinen, Director ejecutivo de
la Asociación de Sordos de Finlandia y Presidente de
la Union Europea de Sordos (EUD), entre otros
cargos.

A continuación, los asistentes pudieron presenciar varias representaciones artísticas. Al acto
acudieron representantes de las tres asociaciones miembros de la Fescan, así como su presidente,
Armando Palacio, que acudió asimismo a la cena conmemorativa del XX Aniversario de FESOPRAS.
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La Fescan se incorpora a la red de videointerpretación SVIsual

La Federación de Asociaciones de Personas Sordas
de Cantabria, FESCAN, se ha incorporado a la
plataforma de videointerpretación SVISUAL y
atenderá desde su sede, las llamadas de personas
sordas que utilicen este servicio. De esta manera, se
une a la red de entidades del movimiento asociativo
de la CNSE que prestan este servicio. Se trata de
una experiencia piloto que tendrá lugar hasta el
mes de diciembre del presente año, y que ha
contado para su desarrollo con el apoyo del
Instituto Cántabro de Servicios Sociales (ICASS).

Para ello, la Fundación CNSE proporciona la tecnología necesaria para el establecimiento de puestos
de videointerpretación y FESCAN, de proporcionar intérpretes de lengua de signos que apoyen la
cobertura del servicio.

El día 3 de diciembre tuvo lugar la presentación del proyecto SVIsual en la sede del Gobierno de
Cantabria durante un acto presidido por la directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales
(ICASS), Isabel Urrutia. Durante la presentación ha estado acompañada por Armando Palacio,
presidente de la Federación de Asociaciones de Personas Sordas de Cantabria (FESCAN), y por Concha
Díaz, presidenta de la CNSE, Confederación Estatal de Personas Sordas.



C/ Fernando de los Ríos, 84, bajo - 39006 Santander - Telf.: 942 224 712 – Fax: 942 210 636 – www.fescan.es -fescan@fescan.es

In
sc

rit
a 

en
 e

l R
eg

is
tr

o 
de

 A
so

ci
ac

io
ne

s 
de

 C
an

ta
br

ia
, s

ec
ci

ón
 2

.ª
, n

.º
 2

6
–

Re
g.

de
 E

nt
id

ad
es

 S
oc

ia
le

s 
nu

m
.:

 3
9/

43
30

00
00

–
Re

g.
 M

un
ic

ip
al

 d
e 

As
oc

ia
ci

on
es

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

Sa
nt

an
de

r 
nº

 6
30

-C
.I

.F
. G

-
39

.5
29

.6
31

Pá
gi

na
26

Taller: Prestaciones sociales

El día 10 de octubre tuvo lugar en
Fescan el Taller sobre prestaciones
sociales. En él los asistentes pudieron
conocer la actualidad sobre las distintas
ayudas técnicas y económicas
disponibles. Así, en el taller se han
podido resolver dudas sobre las
pensiones no contributivas, la renta
social básica, el reconocimiento del
grado de discapacidad, el
reconocimiento de la dependencia, la
ayuda a domicilio, la teleasistencia…

Taller de Empleo  y de código QR

La semana pasada de 14 a 16 de Octubre tuvo
lugar en el Centro Cívico Meteorológico el Taller de
empleo. La orientadora laboral de Fescan junto
con una voluntaria explicó a los participantes
sordos desempleados cómo buscar empleo a
través de internet. En este curso los participantes
están aprendiendo a utilizar las posibilidades que
Internet y las nuevas tecnologías nos ofrecen en la
búsqueda de empleo. Asimismo, en el curso se
abordará también la elaboración y el uso de
códigos QR.

Taller de inglés básico en Fescan

El taller de inglés se ha desarrollado desde el 21 de
octubre hasta el mes de diciembre, todos los lunes
de 17,00 a 18,30 horas. Los participantes han
quedado muy satisfechos con el resultado del cuso,
que ha sido impartido por una voluntaria de la
federación, por lo que esperamos poder continuar
con esta experiencia en el futuro.
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Celebración del Consejo Consultivo de Fescan en Laredo

El pasado viernes 4 de octubre tuvo lugar en el Centro
Social de Mayores de Laredo una reunión del Consejo
Consultivo, al que acudieron representantes de
FESCAN, ASSC, ASOBE y ASORLA. En dicha reunión se
trataron temas de interés para el movimiento
asociativo de personas sordas de Cantabria. Se trata
del segundo Consejo celebrado en 2013.

Asamblea Extraordinaria Fescan 2013

El pasado sábado 26 de octubre se ha celebrado la Asamblea Extraordinaria de la Fescan. Acudieron a
la misma representantes de las tres asociaciones miembro (ASSC, ASORLA y ASOBE) y del Club
Deportivo de Personas Sordas de Cantabria. Asimismo, asistieron como observadores algunos socios
de las asociaciones que lo solicitaron. Durante la jornada, entre otros temas, tuvo lugar la aprobación
el nuevo Reglamento de Régimen Interno de la Fescan.

Visita a la sede de Aspace Cantabria

Dentro del programa de visitas a los Centros y Entidades del CERMI de la Comisión de Discapacidad del
Parlamento de Cantabria, el pasado martes 15 de octubre tuvo lugar el encuentro en la sede de
ASPACE Cantabria. Durante la visita los asistentes pudieron conocer los diferentes centros y servicios
con los que cuenta la entidad: Servicio de Promoción a la Autonomía Personal Rehabilitación y
Orientación, Centro concertado de Educación Especial La Arboleda, Centros de día, Centro residencial
de atención básica, Servicio de Ocio y Participación Sociocultural y Servicio de Acción Institucional.
Como representante de Fescan y miembro del Comité Ejecutivo del CERMI Cantabria acudió Armando
Palacio.

Jornada Fundación Tutelar

El pasado lunes, 28 de octubre, tuvo lugar una
Jornada específica sobre tutela y capacidad jurídica de
la persona con discapacidad en Cantabria, organizada
por la Fundación Tutelar Cantabria y la Fundación
Aequitas junto con CERMI Cantabria en el Palacio de
la Magdalena y en la sede de AMICA en Torrelavega,
con la participación de más de 200 personas, entre
ellas, varios representantes de Fescan.
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La Fescan reconocida por su compromiso con una gestión de Calidad

La Federación de Asociaciones de Personas Sordas de Cantabria (FESCAN) ha conseguido la
Certificación +200 de Compromiso con la Excelencia del modelo EFQM, sumándose así al grueso de
entidades de la red asociativa de la CNSE que cuentan con este reconocimiento que concede el Club de
Excelencia Europea. Durante varios meses, FESCAN ha participado en el programa para la implantación
de sistemas de gestión de calidad que lidera la CNSE con el apoyo de Intress, y que consiste en ofrecer
consultoría y formación en materia de gestión de calidad, para que las entidades de la red asociativa
de personas sordas puedan optimizar su funcionamiento interno y contar con una gestión eficaz y
eficiente.

Taller de Cáncer de mama

El 7 de noviembre, a lo largo de la mañana, se desarrolló
en fescan un taller para mujeres sobre el Cáncer de
Mama, impartido por Mar Sánchez, Responsable del
Programa de detección precoz del Cáncer de Mama de la
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

Taller de Cáncer de colon

El pasado viernes 22 de noviembre, Manuel Galán Cuesta, Jefe
del Servicio de Salud Pública de la Consejería de Sanidad y
Servicios Sociales, impartirá en la sede de la ASSC una
conferencia sobre el Cáncer de Colon. A lo largo de la ponencia,
Manuel Galán explicó el protocolo a seguir para la detección del
Cáncer de Colon, cuáles son sus síntomas, cuáles son los factores
de riesgo... Asimismo, los asistentes pudieron plantear sus dudas
y casos particulares.
Esta charla forma parte de las actividades previstas dentro del

proyecto Educación para la Salud en la Comunidad Sorda, 2013,
financiado gracias a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales
del Gobierno de Cantabria.
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Día del paciente

La FESCAN, junto con compañeros del CERMI
Cantabria, está participando en la celebración del Día
del Paciente en los distintos centros hospitalarios de
Cantabria con varias mesas informativas en las que
participan personas voluntarias de las entidades de
CERMI-Cantabria, y el grupo de voluntariado del
Ayuntamiento de Torrelavega y de Reinosa.

Taller sobre el riesgo cardiovascular

Durante esta semana, ha tenido lugar en la sede de
Fescan el Taller titulado "El Riesgo Cardiovasculares",
impartido por Julia Aboitiz, San Emeterio, Enfermera y
voluntaria de la Fescan. En este taller se han podido
resolver dudas sobre el origen del riesgo
cardiovascuar, los síntomas que se dan, las pautas
para su prevención, etc. Se trata de una información
fundamental para todos, ya que las enfermedades
cardiovasculares son una de las principales causas de
fallecimiento en nuestra sociedad. Este taller forma
parte de las actividades previstas dentro del proyecto
Educación para la Salud en la Comunidad Sorda, 2013, financiado gracias a la Consejería de Sanidad y
Servicios Sociales del Gobierno de Cantabria.

Visita a FEAPS Cantabria con la Comisión de Discapacidad del Parlamento de Cantabria

El pasado miércoles 20 de noviembre a las
11.00 de la mañana, la Comisión de
Discapacidad del Parlamento de Cantabria ha
realizado una visita a la en la sede de Feaps
Cantabria con motivo de la octava y última
visita a los Centros y Entidades del CERMI.
Durante la visita los miembros de la Comisión
han podido visitar la sede social de Feaps
Cantabria. Asimismo, familiares, personas con
discapacidad y profesionales han aprovechado
la visita para compartir con ellos sus experiencias y necesidades.
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Celebración del Día Internacional de la Discapacidad

El pasado domingo 1 de diciembre tuvo lugar la
celebración del Día Internacional y Europeo de las
Personas con Discapacidad, con un acto institucional,
a las 12:00 horas, en la sede del Parlamento de
Cantabria, en el que se congregaron personas con
discapacidad y sus familias, junto con voluntarios,
profesionales y simpatizantes, “para defender los
derechos y garantías para las personas con
discapacidad y sus familias que tanto tiempo ha
costado alcanzar y ahora se ven amenazados”.
Asimismo, en el acto intervino Dña. Mercedes
Toribio, representante de la Comisión de
Discapacidad del Parlamento de Cantabria y D. Roberto Álvarez, Presidente del CERMI Cantabria. En el
acto también se llevó a cabo la proyección de un video con testimonios de personas con discapacidad y
familiares que expusieron casos y episodios concretos de vulneración de sus derechos, para a
continuación y, ya desde el escenario, realizar las propuestas de mejora que podrían paliar este
quebrantamiento de derechos.

Los niños de Fescan acuden al encendido de luces de Navidad

Como cada año, los niños de Fescan acudieron
con sus familiares al tradicional encendido de
luces de Navidad. El alcalde de la ciudad, Íñigo de
la Serna, junto con miembros de la Corporación
Municipal y más de 140 niños y adultos de nueve
entidades sociales del municipio -Fundación
Síndrome de Down, Asociación de Padres de
Niños Autistas, ASPACE, la Obra San Martín,
Ampros, Fescan, Cadah, Acanpadah y ONCE-
participaron en este especial acto. Hasta el
próximo 6 de enero, las principales calles y plazas
de la ciudad estarán iluminadas.
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Taller "Aprende a reclamar"

Ayer tuvo lugar en Fescan el taller sobre
consumo "Aprende a reclamar", una actividad
dirigida especialmente al grupo de jóvenes
sordos de Cantabria. El taller estuvo a cargo
Arantxa Arnáez, formadora en materia de
consumo y Carlos Calderón, experto en Redes
Sociales, que informaron sobre los derechos y
deberes que tienen los consumidores cuando
adquieren algún artículo, bien sean alimentos,
tecnología, productos textiles… El taller se centró especialmente en dar a conocer a los asistentes
cómo, cuándo y dónde debemos reclamar en caso de tener que hacerlo.

Taller Risoterapia

El pasado lunes 16 de diciembre se desarrolló en
Fescan el taller de Risoterapia, en el cual se realizaron
varias dinámicas y juegos con el objetivo de aprender a
terminar con el estrés poco a poco y olvidarse de los
problemas. La risa es una buena manera de liberar
tensiones y mejorar la calidad de vida y, aunque la
risoterapia no es una terapia en sí, porque no cura
enfermedades, sí puede ayudarnos a tener una actitud
positiva ante los problemas.

Al realizarse el taller en grupos, la risa se va
contagiando de unos a otros y las personas más
tímidas acaban riendo también. Las actividades se ordenan de manera que se avanza progresivamente
en el nivel de contacto y de acción, para que se vaya liberando la vergüenza, comenzando por
actividades de desplazamiento y poca interacción y terminando con otras que requieren más contacto
y exposición ante el grupo
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4.- OTRAS ACTIVIDADES

Enumeración de otras actividades realizadas desde la FESCAN en 2.013

ACTIVIDAD OBJETIVO

Explicaciones individualizadas sobre
ayudas técnicas y subvenciones
existentes para adquirirlas

Favorecer la vida autónoma de las personas
Sordas eliminando barreras en el hogar, en la
telefonía

Difusión de materiales ya existentes v
para la eliminación de Barreras (folletos
explicativos, DVD, carteles, posters
dactilológicos de LSE, guías...)

Difundir este material tanto para personas Sordas
como para personas oyentes como un primer paso
en el conocimiento y la existencia de personas
sordas

Aparición en medios de comunicación
(teletexto, radio, prensa, televisión...).

Sensibilizar a la sociedad en general sobre la
realidad de las personas Sordas y de las Barreras
que les afectan

Renovación del catálogo de ayudas
técnicas

Disponer de una información actualizada sobre
ayudas técnicas

Día Internacional de las personas sordas Difusión del Manifiesto de la CNSE
Asistencia al acto organizado en Avilés organizado
por Fesopras

Participación en el Día de la
Discapacidad organizado por CERMI
(elaboración de video informativo)

Sensibilizar a la sociedad sobre las diferentes
discapacidades y en concreto sobre la Comunidad
Sorda y la LSE.



C/ Fernando de los Ríos, 84, bajo - 39006 Santander - Telf.: 942 224 712 – Fax: 942 210 636 – www.fescan.es -fescan@fescan.es

In
sc

rit
a 

en
 e

l R
eg

is
tr

o 
de

 A
so

ci
ac

io
ne

s 
de

 C
an

ta
br

ia
, s

ec
ci

ón
 2

.ª
, n

.º
 2

6
–

Re
g.

de
 E

nt
id

ad
es

 S
oc

ia
le

s 
nu

m
.:

 3
9/

43
30

00
00

–
Re

g.
 M

un
ic

ip
al

 d
e 

As
oc

ia
ci

on
es

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

Sa
nt

an
de

r 
nº

 6
30

-C
.I

.F
. G

-
39

.5
29

.6
31

Pá
gi

na
33

Sensibilización 2013 (Charlas y Cuentacuentos)

 14 de enero IES Montes Claros (Reinosa)

 18 de enero IES José del Campo (Ampuero)

 25 de enero CEIP Mateo Escagedo (Cacicedo)

 25 de enero Intermon Oxfam

 15 de febrero CEIP Manuel Lledías (Cartes), 5 grupos

 15 de marzo IES Besaya (Torrelavega)

 26 de marzo IES Nuestra Señora de los Remedios (Guarnizo)

 23 de abril CEIP Marcial Solana (Concha de Villaescusa), 2 grupos

 25 de abril CEIP Manuel Cacicedo (Santander), 2 grupos

 25 de abril CEIP Marcial Solana (Concha de Villaescusa), 2 grupos

 25 de abril CC Nuestra Señora de la Paz (Torrelavega), 2 grupos

 26 de abril CAFs (Maliaño)

 17 de mayo SOAM (Torrelavega)

 22 de mayo CEP Cantabria (Santander)

 7 de junio CEIP Manuel Llano (Santander)

 29 de octubre CC San Martín

 31 de octubre COCEMFE (IES Santa Clara)

 12 de Noviembre Escuela Universitaria Gimbernat: Logopedia (Torrelavega)

 14 de Noviembre CEARC (CERMI-FEAPS)

 15 de noviembre CEIP Manuel Lledías (Cartes), 4 grupos

 19 de noviembre CEIP José Luis Hidalgo (Torrelavega)

 17 de diciembre CEIP PortusBlendium

 18 de diciembre CC Nuestra Señora de la Paz (Torrelavega), 3 grupo
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5.- MATERIALES DIFUNDIDOS

La FESCAN elabora carteles, folletos y materiales para difundir entre la sociedad en general o entre
determinados colectivos. A lo largo de 2013 se han continuado distribuyendo los siguientes
materiales:

DVD

Póster alfabeto
dactilológico de la LSE

Alfabeto dactilológico de
la LSE

Póster del Servicio
de Intérpretes de LSE

DVD Cantabria Abierta
Recorrido por la

Cultura de Cantabria
en LSE y subtitulado
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DVD “Manual útil para
el cuidado responsable
del Medio Ambiente”

DVD sobre
Drogodependencias
adaptado a la LSE

Folleto del Servicio
de voluntariado

Resumen de la Memoria de
FESCAN del 2012

Adaptaciones
a la LSE

DVD “Manual útil para
el cuidado responsable
del Medio Ambiente”

DVD sobre
Drogodependencias
adaptado a la LSE
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Guía “Compartir el
silencio”, dirigida a las
familias con miembros

sordos

Guía “¿Quién es Laura?”,
dirigida a los/ as

compañeros/ as del
niño/a sordo/a

Guía “Sus manos
hablan”, dirigida a los

educadores con
alumnos/as sordos/as


